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SECCION 85 LA 0AGET1
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Rey Don Alfonso XIII (qu«

"uardd), S. M. la Rema Doña Vir- 
toría Sutr^aí &, 8, A R e) Príncipe d* 
Asíunas é Infantes y demás personas 
•le (a Augusta Ríoal Familia, cnnrinúan 
b u  novedad en su importante salud,

(Gacetas 5 al 8 de Enero}

MINISTERIO DE LA GUERRA

1> £ ¥ .
Don Alfonso XI1P, por la gracia de 

Dios y le Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed:
Que las Cortes han decretado y Nos 

| sancionado la sigu eme:
Articulo primero. Las pensiones de 

retiro para cubos e individuos de tropa 
de la Guardia civil y carabineros se 
regularán del modo siguiente:

TABLA DE PENSIONES
A Jos veinte años de servicios efecti

vos en el Cuerpo, ei 60 por 100 de su 
haber.

A los veimicuairo años de ídem id,, 
el 60 por 100 de ídem.

A los veintbé * años de ídem Id., el 
65 por 100 de ídem, .•

A los veintiocho años de ídem id,, el 
70 por 100 de ídem.

A los treima años de ídem id,, el 80 
por 100 de ídem, .

Articulo segundo, Para tener dere
cho a las pensiones que señala ei artí 
culo anterior es condición prec.aa que 
ei retiro sea por razón de cumplir la 
edad máxima reglamentaria de per
manencia en ambos Cuerpos, o bien por 
enfermedad u otra causa que determine 
la inutilidad para continuar prestando 
servicio,

Articulo tercero, Los abonos de cam
paña y tiempo de servicio en el Ejérci 
lo ae acumularán como si fueran serví 
dos en el Instituto respectivo, a los 
efectos de completar los veinte, los 
veinticuatro, veintiséis, vomiocho y 
treinta años a que se refiere el articulo 
primero.

Articulo cuarto, Se entenderá por 
haber para los derechos pasivos el que 
disfrutaren los interesados el día que 
cumplan la edad para el retiro forzoso, 
Incluidos los premios de cousíanci», 
sirviendo de regulador para ambas Ar
mas el que disfroie la de lafamena.

Artículo quinto. La presente ley se
rá de aplicación desde el día, 1.° del 
año actual,

Articulo adicional primero, Los ca 
bos que asciendan a sargentos y se re 
tiren forzosamente por edad, antea de 

> llevar veinticinco años de servicios, y 
í »o estén comprendido» en U ley de 29 

« de Junio de 1918, conservarán los de
rechos que les concede la presente ey,

Articulo adicional segundo, Queda 
suprimido el retiro vo untarlo para los 
individuos de la Guardia civil y Cara
bineros que ingresen en estos Cuerpos a 
partir de la fecha de la promulgación 
de la presente ley, sin que tampoco 
tengan derecho a pensión alguna ios 
que fuesen b»ja por ser perjudicial su 
contiuuación en los mismos, a vf 'Ud 
de providencia gubernativa o judicial, 
V, por t»nto, soio podrán ob ener los 
ben ticios que se consignan en esta 
ey os que se retíren por razón dti cum
plir a e^ad máxima reglamentaria o 
per las Causas e inutilidad a qtie se re 
tkre el articulo segundo,

A los Ingresados en Guardí^ civil 
y Carabineros con anterioridad a la 
fecha de promulgación de esta ley, que 
bean hoja por rescisión del comprom - 
so, ret ro voluntario o por ser perjuii 
jc’-Vl su continuációo en el. servicio, se 
les reservarán los derechos adquiridos, 
con arreglo a las de 29 de Diciembre de 
1910 y 5 de Junio de 1912,

Por tanto:
Mandamos a todob los Tribunales, 

Ja«i cías, Jefes, Gob-rnadoree y demás 
Auiondanes, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig 
nídud, que guarden y hagan, guardar 
cumplir y ejecutar la presente Ley en 
todas sus partes,

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiuno.

. YO EL REY 
Hl Ministro de la Gaerr»,

Juan de áa Cierva y Peaaflel
.(Gaceta i,° de Enero} ■>

MINISTERIO DELA GOBERNACION
— 

Re a l  De o s e t o i - -
Quehen.it) dar una prueba de Mi Real 

aprecio a la CiUiad de Felatiitx (Balea
res), por las atenciones que sus Auto
ridades y vecindario proaigaron a las 
faerzas miluares qua en práctica* vi
sitaron su érmmo municipal en Ociu 
bre de 1920, -1

Vengo en conceder a la misma el tí- 
tnlo de «Muy leal», y a su Ayuntamien
to el tratamiento de «Exce.encía»,

Dado en Palacio a tres de - Enero de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de ¡a Gobernación,

Rafael Goello y Olivan,
(Gaceta 6 de Enero)

REAL ORDEN
De conformidad con lo que preceptúa 

la Real urden de 20 de Jumo último, 
convocando al X Concurso de premios, 
con arreglo a las bases propuestas por 
ei Consejo Su^ erior de Protección a la 
infancia y Represión de ¡a mendicidad,

8, M &i Rey (q. D, g.)se ha servido , 
disponer que se publiquen en la Gaceta | 
de Madrid ios nomores de las personas I 
que toman parte en el citado Ooncurtio, I

--------------r—r------------------------------------

eegüu se hace a continuaqión con refa 
rencia a as solicitudes rec bídaá dentro 
del plazo legal., y olas fleando aquél as 
por Jas bases establecidas y a las que 
dichos solicitantes optan.

b a s e  l,e
■ Premio «Tolosa Latour».
LResurgir,—Prédicar en de» 

sier o—Carga pesada. - Todo por y 
para fí-paña. -No es lo mismo educar 
que enseñar,—Aurora.—A ios buenos; 
liámamieiltos sé acude, dentro o raerá 
del Concurso.—Ei n ño^ en fí^pañ,;, no 
es amado "ni res petado cbtdo debiera 
serio. —Evolución. —Deus, Patria, La 
bor.—Bjtqu jo delgran programa p>.ra 
la regeneración de núes iros niños,— 
Hortensia.

b a s e  2.a
Médicos rurales.

D. Juan Rodríguez Sierra, Moraleja 
do Coca (Segovia).

BASE 3.a

Premios de buena crianza.
.Doña Manuel» Aparicio Ro riguez, 

Madrid,—Doña Basui» de Barran jo , 
Madrid.— Doña Javiera Buceta, V»ior*a 
(A ava),—D. Ramón Cañales P » nd», 
Uarabauchai Bajo (Madrid).—Doña P,- 
iar Casal, Madrid,—Doña Joaquina de 
CaZorl», Ma drid,—D. Maximino García 
Heruánpez, Matapozueios (Vailadoiio). 
Doña Marina López Nogueir», Madrja, 
Doña Gabriela Manso Pe il-o, Madr u, 
Doña ViCdut» Manso Pelillo, Madrid.— 
D. Gonzalo Nombe. , C^rajoanchei Bajo 
(M*dr d),—Doña Josefa Ocerio, Maand.

Doña Auxtiuia Palacio banrom^o, 
Limpias (Sant-auder). r-JDoñi. Carmen 
Rodríguez Pe*ro, Madrid.—Doña Puar 
de Collado, Madhd, —Doña Mercedes 
López, Madrid.—Doña Valen.ina det 
Cbavainte, Madrid. -Doña Inoueac.» 
de Pérez, Madnd.—Doña Filomena de 
López, MaJndAT^Dpüa Au^oma ae Mo 
rencos,?Madnd,—Doña Rosa de Mar • 
tyiez, Maaridt t t Du ú * A auasia O ero, 
Madrid. -Dona María ae Pascual, M» 
dhdi—Doña Carmen Qaamaño Uv Per
lado, Madrid. —Dona Victoria de Tere 
sa, MaJrid ^Doña. An opia de Segur», 
Madhd,—Doña V.Ckona de SaucUez, 
Madrid,—Doña Catalina Marcial, M» 
dfid, — Doña Aüíou.a Gaidu Bauchez, 
Madrid, -Doña Ba&ina de Rentero, Ma 
dría. "i • - <•

Bas 4.a

' . . Maestros y Maestras
_ Doñ» OoucdpüiOn Aumaué Payrut, 
Culera (Gerona). -D. da V.U f diiu y 
DaruAidyp a, BarOd.oa*, —Doña Mana 
Guadalupe LÓpez Perez, ttdai duio de

Ildefonso (degovía), —Doña Eioisa 
López Aí-Vafuz y doña NiOVdS GatCia 
Gómez, Madrea,—U; Akcxvio Or.e^a 
Merino, Laño ue Brujas (Muiu.a) — 
D. Samuel Roed y Ru jo , dama María 
de O.0 (B^rcoiua,..),—U rumas Romero 1 
damhuz, dan. J .vior (Murcia),—Doña ¡ 
tioledAd . dauugoáa,; Vmda de daiaas, 4

Ro r. (Barcelona). —D, Juan Sánchez y 
López, Urueña (Vi:ladoHd).—D. Sa
bia :an Solá, Barcelona,—Doña María 
Luisa.Ramos y de la Vega, Madrid,— 
Doña,Francisca Suárez Incián de Jare- 
ño, Madrid.

BASB 5.a

Matrimonios y viudas pobres
Diña Eivira Gonzáies Viejo, Madrid, 

Doña María Moa.ero Minguez Guada* 
h jara,—D. Rafael Corral Gomara, Gua- 
dá jira,—D, Manuel Luque Berenguel, 
R oja (Almería). —D. Secundino Cante
ra Pérez, Bocigas (Valiaaolid),—D. Joa
quín San os Fernandez, Madrid,—Don 
Celestino Blanco Díaz, Escoubreda(Lu- 
go). Doña Escolástica Garrido Navas, 
Madrid, D, Víctor Gonzalo Tarrero, 
VdUverde de Iscar (Segovia),-Doña 
Mana Jiménez Martin, Madrid,—Doña 
Teodora Marcos Martin, Doñinos (Sala
manca). — D. Valentín Panero Martín, 
Moráciilos (Zamora).—Doña Quinima 
E hevarríá H.daigo, Estelia (Navarra), 
— D. Mariano Rodríguez Alaroz, Folie- 
do (León).—Doña Justa Roca Fernán
dez, Madrid,—Doña Petra Rabio Cá
mara, Albdi ia de Fregua (Logroño),— 
D, Juan Eguiluz y Lazcano, Arrigorría- 
gt (Vizcaya).—Doña Juaua Sotés, Ma
drid.—D. Santos Carreio, Barruecopar- 
do (S» amane»),—-Doña Isabel Garras» 
ce, Madrid.—D. Francisco Carralero 
^anchez, Madrid,—D, José Marimón 
Burgos, Madrid,—Doña Vicenta Balles
teros Amorós, Madrid,—Doña María 
Panlagua Puan, Maand,—Doña María 
Arcos Martínez, Madrid.-Doña Julia
na Marzo y López, Madrid.—Doña Mer
cedes Vinuendas Prats, Madrid.—Doña 
Eugenia Acosta, ¿Santa Cruz de Teneri
fe (Cananas).

b a s e  6.a
Personas que kayan salvado la vida 

de algún niño.
D. fí emer o Aieixandre Giménez, 

Puebla Lásga (Valencia),—D, Panta- 
•ieou Carrascosa Perelló, Chiva (Valen
cia, - D. Cosme Peñas y Eivira, Abauto 
y G érvaaa(V.zc»ya).-.Doüa Tímate» 
Ganso Tejero, LüiLÜana de la Oca (Ala
va).— D. Apolinar Gutiérrez Prieto, Se- 
govia),—D Benito García García, Ga» 
ráseos» ae T»jo (Guadaiajara),- Don 

Salvador Herreros Gil, Valdegangu ^Al- 
Dace.c). —D, Juan Mamadas Fons, Ber- 
ga (Baroeiona). —D. Abundio Jimeuez 
Lir.n, Bsimome (Cuenca) —Don S&ums 
Ort z Girrasco, Campo de Griptana 
(Giulad Real) D, Gerardo Tor osa 
Uamar», Muicia. —D. Judán Veiasco 
Povar, Tardajos (Burgos ).—Don Zoilo 
M»n u Vi.lacurcajSugov », DonFrau- 
cisco Cerezo, Madrid.—Doña Maxim» 
Bertrán, Ses^ao (V.zcaya.)

Los señoree GoOeruaduies civiles Oí» 
aduaran la puoncación ae esta Real 
orueu eu los Bo l e t in e s  ÜFíu Ia x .18 y re
mitirán un ejempiar de ios mismos al 
Uousojo Superior de Pxoíección ala ín- 
iaUCia,
,De Reaiñrden lo digo a V. I, para su 

couocimmfliO| satioíacciñu ae ios imti0
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*w
regados y efectos. D-os guarde a 
V. I muchos ahug.—M*di)d, 30 de Di
ciembre de 1921, .

COELLO
Señor Gobernador civil, Presiden e de 

ja Junta provincial de Protección a 
la Infancia de.,,

MlNISÍEBIO DE FOMENTO

Re a l e s Or d e n e s
limo, 8r,: E Re»l decreto de 23 de' 

c ? riente es «bloció, a partir del día 1.® 
de Enero próximo y por un periodo ue 
tres meses, prorrogable por otros tres, 
uofr pr ma de cinco pesetas por tcnela 
da ai carbón mineral de procedencia 
nacional que saiga, en régimen de ca
bo’aja, por loa puertos de Asearías, 
cor» destino a otros puertos españoles,

Ai apli ar esta soberana disposición 
es posible que la denominación de car
bón mineral suscite dudas sobre si en 
ella han de considerarse incluidos los 
produces de transformación, aglome
rados (brisquetae, ovoides, etc.) y cor 
bón de cok; dudas que deben aclararse 
previamente, a fin de que e: Real decre 
ío citado tenga toda la amplitud y toda 
la eficacia que persiguen las raiones 
que lo inspiraron.

En su consecuencia,
S M. el Bey (q. D, g.) se ha servido 

disponer: que los combusiibles minera
les uansformttdos, aglomerados, cok, 
etc,, producidos en España con menú 
dos de procedencia nacional, que sal 
gan en régimen de cabotaje por los 
puertos de Asturias, se hallan incluidos 
en los beneficios que establece el Real 
decreto de 23 de Diciembre actual para 
el carbón en régimen de cabotage, sien
do aplicable a ellos todas las dispo
siciones dictadas y las ac aratorlas y 
complementarias que se dicten en lo 
sucesivo,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocímsen’o y demás efee os. D os 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
31 de Diciembre de 1921,

MAESTRE
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Minas,

limo, Sr.: En vista de los informes 
recibidos en este Ministerio acerca de 
la conveniencia de vender el Trigo del 
Estado que existe en los depósitos de 
Málaga y Cádiz,

S , M, el Bey (q. D. g.) ba tenido a 
bien disponer que anuncie Y. L un con
curso con tal objeto y en las condiciones 
sigu'en’es:

1 * L s proposiciones podrán refe
rirse a la tonalidad o a lotes no inferio
res a 100 toneladas del trigo almace
nado en Málaga y Cáliz de que no bu 
biese dispuesto esa D reccíón general, 
en la fecha que se señale para admitir 
proposiciones,

2 .a No se admitirán proposiciones 
inferiores a 45 pesetas el quintal mé r ' 
co de1 tr¡go argentino y 43 el amer c» 
no, enten l éndose que ¡a adjudicación 
se b .rá libre de todo gasto y en el esta 
do en que se encuentre el cereal dentro 
do a macón,

3 .* Se ht^rá la adjudicación a las 
proposiciones que se consideren más 
ventajosas, o se declarará desierto el 
concurso si las formuladas se estiman 
inaceptables.

4 .a Los pagos se verificarán cinco 
dias después de notificada la adjudica
ción, acreditándose mediante presenta
ción de la correspondiente carta de pa
go que acredite et ingreso en la Hacien
da de la cantidad a que asciendan las 
adjudicaciones,

5 .a Los postores depositarán el 2 por 
10u nel importe de sus adjudicaciones, 
eQ garantía del cumplimiento de la 
obligación qus contraigan,

6 • Los pliegos se presentarán y 
abrirán en esa Dirección general, la 
"ual formulará la correspondiente pro
puesta, cuidando tamb ón de que se pu
bliquen los oportunos anuncios, para 
que el concurso se celebró en el plazo 
más breve posible,

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocí miento y efectos. Dios guarde 

a V, í muchos fcfios, Madrid, 2 de 
Enero de 1922,

MAESTRE
Señor Director general de Agricultura 

y Montes.
(G«tta 3 de Enera)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
8-gún participa el Cónsul de la 

Nación en Budapest, el Gobierno de 
Hungría publicó un Real decreto en el 
<D ar o Oficial», con fecha 14 de Di
ciembre próximo pasado, disponiendo 
que los billetes de 10 y 20 coronas del 
Banco Austro-húngaro sólo podrán ser 
aceptados, a títulos de pago, hasta el 
15 de Enero actual, en el Instituto de 
Budapest y en las sucursales en pro
vincias del Banco de emisión del Esta
do, debiendo deducirse de los mismos 
un 50 por 100, es decir, que loa billetes 
de 20 coronas se recibirán por un va 
lor de 10 coronas y los de 10 quedarán 
reducidos a 5,

Transcurrido el plazo señalado o sea 
desde el 16 de Enero de 1922, los men 
clonados billetes no serán aceptados ni 
cambiados por los nuevos del Estado 
Magiar, perdiendo en consecuencia todo 
su valor,

Lo que se hace público para conocí 
miento genera1, en adición al anuncio 
inserto con fecha 28 de Nov embre úl
timo. Madrid, 3 de Enero de 1922,—El 
Subsecreiano, E. de Palacios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad
ClROULAB

En cumplimiento de la Real orden 
de 26 de Noviembre de 1920, esta Ins 
pecc ón general publica en Oc ubre el 
Anuario correspondiente a dicho año, 
que, como primero de la serie, adolece 
de algunos defectos, fácilmente subsa- 
nobles si el personal encargado de re 
dactarlo toma a empeño la demostra
ción de sus propios trabajos,

El primero de los defectos aludidos 
es el del retraso en la publicación, de
bido, en parte, a dificultades de impren
ta y, en parte, también, a la morosidad 
de algunos colaboradores, que, con di
versos preiex os, dilataron desmedida
mente el en vio de sus notas, Este tetra 
b o  no puede admitirse en lo sucesivo. 
Para ia presentación o remisión de los 
trabajos a las respectivas Subinspecclo- 
nes, se concede de plago hasta fines del 
próximo Febrero, y loe que para dicha 
fecha no hayan cumplido esta disposi
ción, incurrirán en las sanciones esta
blecidas.

Otro defecto es el de aparecer incom
pletas algunas secciones, cuando esta 
clase de publicaciones, para no desme 
recer de b u  valor y constituir el fiel re- 
fljo de la organización y del estado de 
los servicios, necesitan incluir la totali
dad de los mismos y comprender la su
ma de las actividades que los integran. 
Es menester, por consiguiente, que to
dos los llamados a contribuir a la redac
ción del Anuario cumplan su cometido, 
advirtiendo que los remisos y contra
ventores incurrirán en falta que habrá 
de figurar, como nota desfaborablé, en 
el expediente personal.

Por ú limo, en la redacción y conte 
nido de los trabajos hay que tener pre
sente que la finalidad del Anuario es 
dar idea sintética, pero exacta, de la 
labor realizada durante el año por los 
distintos Centros y organismos sanita- 
j ío s  consignados, de preferencia, la ac
tuación y Jas iniciativas del personal, 
y dando cuenta de loo resultados con la 
imparcialidad objetiva que requieren 
aquellos estudios y observaciones que 
han de ser base de ulteriores avances 
en materias de reconocida transcenden
cia pura la salud pública.

En resumen: esta Inspección general 
espera que todos los Jefes, Directores 
y funcionarlos dependientes de la mis
ma, coadyuven con la mayor diligencia 
a la publicación del Anuario, coniido- 

rándolo como obra común de alto Inte
rés para la Sanidad.

Madrid, 5 de Enero de 1922. —El Ins
pector general, Manuel M. Salaz ir.
A todo el personal dependiente de la 

Inspección general de Sanidad
(Gaceta 6 de Enero)

DIPUTACION PROVINCIAL 
DK BALKARgS

El día 10 del actual y sucesivos de 11 
á 12 y medía se procederá por la De
positaría de fondos provinciales al pago 
del cupón n.° 8 vencimiento 31 Diciem
bre de 1921, de los Bonos provinciales 
en circulación emitidos por acuerdo de 
la Diputación de 1.® de Junio de 1917 
y autorizados por R. O. del Ministerio 
de la Gobernación de 5 de Septiembre 
del mismo afio,

Palma 10 da Enero de 1922, -P. El 
Presidente, el Depositarlo, Antonio Su
rada.

Núm. €3
Distribución mensual de fondos pro

puesta por la Contaduría para el 
corriente mes de Enero y acordada 
por la Diputación provincial en la 
sesión que celebró el dia 2 del que 
rige.

Cap**!* GASTOS P—tM

1 .® Administración pro
vincial. , 9.052*75

2 .® Servicios generales. , 3.409*00 
4.° Cargas......................... 10.098*95
5 .® Instrucción pública. . 9.529'65 
6.® Beneficencia. . . . 69.639*v5 
7.® Corrección pública. , 3 237*50 
8 ® Imprevistos . . . , 2.500*00 
11 Obras diversas. , , 833*33
12 Otros gastos. . . . 4.587 91

Total................... 112.888*84

Palma 3 de Enero de 1922. —El Pre
sidente, Jaime Mora. — P A. de la 
D. P.—-Miguel Font, Secretario,

Núm. 64
COMISION PROVINCIAL 

Dg BALgARgS
Abierto el dia 31 de Diciembre próxi

mo pasado, con las formalidades de cos
tumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas Ofrecidas por los fieles ai 
Santo Cristo de la Sangre, que se vene
ra en la iglesia del Hospital provincial, 
y practicado su recuento resultó con 
'ener la cantidad de 1.433'VO pesetas 
depositada durante dicho mes,

Palma 4 de Enero de 1922,—El Vi» 
oepresidente, José SampoL

Núm, 26
Don Genaro Gon^dlex Martin. Secretario 

de la Junta Provincial del Censo electo
ral de la Sección de Menorca,
Certifico: Que el acia de la sesión ce

lebrada en este dia por la citada Junta 
con motivo de su constitución es como 
sigue:

«En la ciudad de Mahón a dos de 
Enero de mil novecientos veinte y dos, 
siendo las doce horas y previa la co
rrespondiente citación en primera con
vocatoria, se reunieron en la Sala-Au
diencia del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de este partido, bajo 
la presidencia de D. Ismael Rodríguez 
Solano y Tamo, Juez de primera ins
tancia de este partido, con asistencia 
de mí el Secretario, sin voz ni voto, los 
señores Vocales de la Junta Provincial 
del Censo electoral de esta Sección de 
Menorca que al final se expresarán, 
con objeto de dar cumplimiento al ani 
culo trece y demás concordantes de la 
vigente Ley electoral y a la disposición 
segunda de la R al orden del Minisie 
río de la Gobernación de veinte y seis 
de Agosto de mil novecientos siete.— 
Seguidamente, de orden del Sr. Presi 
dente, se leyeron por el Secretario las 
disposiciones legales y gubernativas 
pertinentes a este acto. ■■ Terminad^ . 

dicha lectura, el Sr. Presidente declaró 
constituida la Junta Provincial del Cen
so electoral de esta Sección de Menorca 
que ha ds estar en ejercicio durante el 
término de dos años, o sea hasta ti des 
do Enero de mil novecientos veinte y 
cuatro, siendo sus vocales natos con 
arreglo al articulo once de la Ley elec
tora» de ocho de Agosto de mil nove
cientos siete, los señores siguientes;

Presidente
El Señor Juez de primera instancia e 

instrucción de este partido D, Ismael 
Rodríguez Solano y Tanic o el que de
sempeñe dicho cargo en propiedad,

Vice-presidente i*
D , Feíio Moy Rebasa, Director del 

Instituto general y técnico de esta ciu
dad,

Vice-presidente 2.®
D . José Vivís Col!, vocal de la Junta 

local de Reformas sociales,
Vocales

L® D, Pedro Pena Vidal, Abogado 
con más años de ejerció en la profesión 
residente en esta ciudad,

2 .® D. Francisco Mercadal Pone, 
Notario más antiguo residente en esta 
ciudad,

3 .® D. Francisco Pons Gomtla, Vice
presidente de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad,

4 .° D. D.ego Botella Navarro, Pre
sidente de ia Academia Mariana de San 
Esunlslao.

5 .° D, Joan Pou Magraner, Presi
denta de «El Fígaro Mabonés.»

6 .® D. Juan Victory Tahavull, Pre
sidente de ia Subdelegacióa del Institu
to agrícola Catalán de San Isidro,

7 .° D. Lorenzo Carreras Pons, Pre
sidenta de «La Unión» de obreros agrí
colas,

8 ,® D. Pedro Pons Sítgea, Presiden
te da «La Protectora de ia Pesca.»

9 ,® D. Jaime Ferrer Aiedo, Presi
dente del Ateneo Científico Literario y 
Artístico.

10 .® D. José Buils Juaneda, Presi
dente de ia Biblioteca Popular,

11 ,® D. Bartolomé Escudero Manent, 
Presidente de la Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación,

12 .® D. Juan da Vidal y Olivar, Pre
sidente de la Cámara oficial agrícola.

Vocales suplentes
1, ® D, José Fons Alema, Catedráti

co llamado en derecho a sustituir al Se
ñor Director del Instituto general y 
técnico de esta ciudad en vacantes, au
sencias y enfermedades.

2 .® D. Juan Gomila Manent, vocal 
de la Junta ocal de reformas sociales.

3 ,° D, Francisco Orilla Aibeni, Abo
gado que sigue al más antiguo,

4 .® D Francisco Andreu Orfila, No* • 
taño que sigue al más antiguo.

5 ,® D, Juan J, Mesa Vment, Vocal 
de Ja caja de Ahorros y Monte de Pie* 
dad.

6 ,® D. Francisco Ponseti Mascaré, 
Vicepresidente de la Academia Maria
no de San Estanislao.

7 .® D, Antonio Simes Juaneda, Vico 
presidente de «El F.garo Mahonés.»

8 .® D, Antonio Pons Guerau, Vice
presidente de la Subdeiegación del Ins
tituto Agrícola Catalán de San Isidro,

9 .® D. Antonio Simes Coll, Vice-pre- 
sideme de «La Unión» de obreros agrí
colas,

10 ,® D. Maceo Ponseti Simes, Vice
presidente de «La Protectora de la 
Pesca.»

11 ,® D, Pedro Mir y Mir, Vice-preai- 
dente del Ateneo ceimifico literario y 
artístico.

12 .a D. Antonio Tmzé Geiaberí, Vi
cepresidente de la Biblioteca Popuiar,

13 .® D, Jorge T, Ládico Olivar, Vi* 
cepresidemu de la Cámara de Comer
cio, Industria y Navegación,

14 .a D, Francisco Aibercí Vidal, 
Contador de la Cámara oficial agrícola.

Secretario sin vo^ ni voto
El que lo es de Gobierno del Juzgado 

de primera instancia e instrucción de 
este partido o el llamado en derecho a 
Buemuirle en el wgOi .
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5 La Junta acordó continuar, por aho*
. I ra, celebrando sus sesiones en el local 
a ' oficial del Juzgado de primera instan 
4 cía e instrucción de este partido siem 
a pre que lega.'mente corresponda.— 
y cumplimiento de lo ordenado en la re 
n I gla vigésima primera de la Real orlen 
H del Ministerio de ¡a Gobernación de
i. dies de Septiembre de mil nuevecien-

tos siete, se hace constar que los su 
píenles nombrados en las respectivas 
categorías, asi como los que lo son de 

e aquellos vocales que en el artículo on> 
1 ce de la vigente Ley electoral establece
i* de una manera taxativa, son los ante

riormente relacionados— Quedando asi 
llenado el objeto de la reunión y cons-

. tituida por tanto la Junta Provincial 
51 del Censo electoral de esta Sección de 
l* Menorca que ha de funcionar durante 

el bienio de mil nuevecientos veinte y 
dos y mil nuevecientos veinte y tres y 

a quedando asimismo posesionados desús 
cargos los señores expresados que la 
constituyen, haciéndose constar que no 
hubo reclamación ni protesta de mngu* 

e na clase, y no habiendo más asuntos de 
n que tratar se dló por terminada la se» 

sión extendiéndose la presente acta de 
la que se librarán dos certificaciones 

• - para remitir una al Bxcmo, Sr. Presi
dente de la Junta Central del censo y 

•• otra al Sr. Gobernador civil de esta pro 
7 vincia para su publicación en el Bo l it in

Of ic ia l  de la misma. —Leída la pre 
|e ' sente y aprobada la firma el Sr, Presi- 
D dente con lus Vocales que han concu 

trido al acto que son los Sres. D. Felio 
“ . Morey Rebasa, D, José Vives Ooll, Don

Pedro Pons Vidal, D. Francisco Pone 
Gomila, D. Diego Botella Navarro, Don 

’ Juan Victori Taltavuli, D. Lorenzo Ca 
rreras Pons, D. Jaime Ferrer Aledo, 

,e D. Juan Pou Magraner, D. Juan de Vi 
• i dal Olivar y D. Jorge T. Ládico Olivar 

de todo lo cual yo el Secretario doy fé. 
i" — Ismael Rodríguez Solano, Felio Mo

rey, José Vives, Podro Pona Vidal, 
| Francisco Pons, Diego Botella, Juan 

f ¡ Víctor!, Lorenzo Oarreras, J, Ferrei
Aledo, Juan Pou, Juan de Vidal, J. T. 

■ Ládico, Genaro González,
Y para que conste y remitir ai Señor 

Gobernador civil de esta provincia pa- 
'» ra su publicación en el Bo l k t in  Of i- 

ü ía l  de la misma, libro la presente cer- 
|e tificac ón con el V.® B.° del Sr. Presi

dente en Mahón a dos Enero de mil 
nueveciemos veinte y dos. —- Genaro 
González.—V.® B ®—El Presidente, Is- 

■ mael Rodríguez Solano, 
i- ___
y i Núm, 66
i-

Don Vicente Juan Guasch, Abogado, Se- 
j creí ario de Gobierno del Juagado de

primera instancia del Partido de Ibi^a, 
y en tal concepto de la Junta Provtn- 

'* cial del Censo Electoral de la Sección
de esta isla.
Cerufico: Que el acta de la Sesión 

. celebrada en el día de ayer por la cita 
da Junta con motivo de su constitución 
es del tenor Biguiente:*Acía. En la 
ciudad de Ibiza a dos de Enero de mil 

* ! novecientos veintidós, siendo la hora
de las once y previa citación en pn 
mera convocatoria se reunieron en la 
Sala Audiencia del Juzgado de prime
ra instancia de este Partido, bajo la 
Presidencia del Señor Don José Garrl- 
lio Guerrero, Juez de primera instan
cia de dicho partido, y actuando como 
Secretario sin voz ni voto, el de go
bierno del referido Juzgado Don Vicen
te Juan Guasch, loe Señores s guienies: 
Don Juan Gotarredona Gea, Don Juan 

1 í Bauzá Espejo, Don Bartolomé Ramón
Qapmany, Don Bartolomé Tur Berra, 

* Don Vicente Riera Cardona y Don An
tomo Man Man, no habiendo compare 
cido el Presídeme de la Sociedad Sindi
cato Juventud Obrera por no existir en 
esta ciudad tal Sociedad,«Acto segui
do se leyeron por el decretarlo las dis
posiciones legales y guoernativas per
tinentes a este aCíO.*Terminada dicha

* lectura, el Señor Presidente declaro 
‘ constituida la Junta Provincial dei Gen

so Electoral de la Sección de esta Isia 
. que ha de estar en ejercicio durante el

bienio de mil novecientos veintidós y 
' md novecientos veintitrés, dando al 
1 efecto posesión ae ios cargos quo por

Ministerio de la Ley les corresponde 
desempeñar en ella a cada uno de los 
Señores presentes y resu'tando de^ig- 
nano por elección Don Juan Bauzá Ei- 
pejo para la Vice-Presidencia.«Por 
disposición del Señor Presidente y a 
ios efectos que determina la r^gla vi 
gésima primera de la Real orden de 
dies y seis de Septiembre de mil nove 
cientos siete, se hace constar que cons
tituyen esta Junta Provine al del Censo 
Electoral con arreglo al articulo on 
ce de la Ley Electoral los Señores si
guientes:

Presidente
£ Señor Juez de primiera instancia 

de este Partido.
Vice-Presidente

Don Juan Bauzá Espejo, Notario mas 
antiguo con residencia de esta ciudad,

Vocales propietarios
Don Juan Go arredbna Gea, Abogado 

con mas años de ejercicio en esta ciudad.
Don Bar oiomé Tur Berra, Vice-Pre 

Bidente de la Sociedad «La Unión» por 
estar vacante en U actualidad el cargo 
de Presidente de la misma,

Don Vicente Riera Cardona, Presi
dente de ia Sociedad «La Marítima Te 
rrestre Ibicenca»,

Don Bartolomé Ramón Canmany, 
Presídeme de la Sociedad «Oámara 
Agrícola».

Don Amonio M-tri Mari, Presidente 
de la Asociación de pescadores.

Vocales Suplentes
Don Vicente Tur Cardona, Abogado. 
Don José Saez Martínez, N Jtario.
Don Antonio Pianells Cardona, Vo

cal primero de U Sociedad «La üu ón.»
Don Vicente Fuslor Torres, Vice-Pre- 

s'dente de la Sociedad «La Marítima 
Terrestre Ibicenca».

Don Mar año Riera Torres, Vioe-Pre- 
sidente de la Sociedad «Cámara Agrí
cola».

Don Viceute Gusta García, Vice-Pre 
sidonte de la Sociedad «Asociación de 
pescadores».

Secretario sin voz ni voto el del go
bierno del Juzgado de primera instan
cia de este Partido Don Vicente Juan 
Guasch,

A propuesta del Señor Presidente de 
la Junta usando de la facultad que le 
atribuye el párrafo cuarto del artículo 
once de la Ley, acordó celebrar sus se
siones fuera de los actos que la misma 
Ley señala expresamente en sus artícu
los ve ntiseis y cincuenta y uno, en la 
Sala Audiencia del Juzgado de prime
ra instancia de este Partido «No ha
biendo mas asuntos de que tratar se 
dló por terminada la sesión de la que 
se extiende al acta correspondiente, sa
cándose dos copias codificadas de ella, 
una para temitir al Excmo. Señor Pie 
Bidente de la Junta Central del Ganso 
E ectoral y o*ra para su publicación en 
ei Bo l k t in  Of ic ia l  de la provincia,« 
En fé de lo cual firman todos los Seño
res concurrentes a este acto y se levan 
tó la sesión—El Presídeme, José Garrí 
lio.«El Vice-Presidente, Juan Bauzá y 
E*pejo,«Los Vocales, Juan Gocarredo 
na, Bartolomé Ramón Qapmany, Bar- 
tpiomé Tur, Vicente Riera, Amonio 
Mari Man.«Ei Srio,, Vicente Juan,

Y para que conste y de ser conforme 
con el acta a que me refiero libro la 
presente en cumplimiento de lo ordena 
do para su publicación en el Bo l k t ih  
Of ic ia l  de esta Provincia que firmo en 
Ib za a tres de Enero de mil novec en
tos vem.idos,—Vicente Juan.—V.® B.e 
—El Presídeme, José Carrillo.

Núm. 87
ALCALDIA DE PALMA

El próximo día 19 del actual, a la 
hora doce, tendrá lugar en esta Gasa 
Consistorial la venta de una partida de 
aceite procedente de Tonos», con su
jeción a las condiciones que obran en 
esta Alcaldía,

Lo que se hace público para conocí’ | 
miento de las personas a quienes inte 
rese,

Palma 7 Enero de 1922,—El Alcalde, 
Bartolomé Fons.

Núm, 56
AYUNTAMIENTO DE Va LLDEMOSA

Formado el presupues o municipal 
ordinario para el próximo ejercicio de 
1922-23 estará expuesto a efecios de 
reclamación, en la Becre aria de esta 
Corporación por espacio de 15 días con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O,

Valldemosa 4 de Enero ae 1922.—El 
Alcaide, Felio Morey.

Núm, 81 .
Esta Corporación en sesión de prime

ro del actual acordó sacar a pública 
subasta para e! ejercicio de 1922 a 23, 
1.® de Abril 1922 a 31 de Marzo 1923, 
el arriendo de los derechos dei arbitrio 
municipal sobre carnes, con arreglo a 
la ordenanza formada para exacción 
de dicho impuesto, que obra en la Se 
Cíetari-i, dí) esta Corporación,

Lo qu'; su hace público en cumpli
miento c « !o dispuesto en el an 0 29 de 
i» Iü b Uu c c .o ü  de 24 Enero de 19J5, con 
objeto de que durante los Jiez días si
ga entes a la inserción de est-' nnnnc o 
en el B. O. de esta prov ncia puedan 
presentarse ias reciamaciooeb que qui- 
sierao; adv-rdendo que pasado dicho 
plazo, no será atendida ninguna de ios 
que se produzcan,

Vaildemosa 6 Enero 1922 —Ei Alcal
de, Felio Morey.

Núm. 49
AYUNTAMIENTO DE LLÜBI

El proyecto ae pro.oug -c.on de la 
calle de la Iglesia, hasta i» de Ro atisa, 
estará expuestos al pún ico « efec os de 
reclamación por diez días en ia Secre
taria del Ayuntamiento, a con ar des
de el siga.ema ai de la pub ícación de 
este auunc o en el B. O. de la provm 
cía, de conformidad a lo acordado por 
el Ayuntamiento en sesión del aia pri
mero del actual.

Llubí 3 Enero de 1922.—P. A, del 
A.—Francisco Campe. -- V.® B,® E. 
Alcalde, Juan Alomar.

Num. 50
La matrícula tútrustríal del próximo 

ejercicio económico, estará dXpue-ra ai 
público a efectos de reclamad o o, en- a 
Secretaria del Ayuuiamiento por ocho 
días hábiles, a contar desde el s guíen
te al de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, '

L ubi 3 Enero de 1922, —Ei A caide, 
Juan Alomar.

Nüm. 76
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Confeccionado poi ei Ayuntuínibu o 

de este pueblo el proyecto de presu
puesto municipal oídmario pnra el pró
ximo año de 1922-23 coa ui cUcismen 
aei Reg.dor Siudico se anuncia hallarse 
expuea.o ai púbi.co a eíscíu • de recia 
macióa en Sjcretaria de este Ayuata- 
miento po: término le qu ace ai-s há
biles a contar de la faena ae la laaer- 
cióa en et B. O. de la provincia.

San Luis 3 de Euero ia 1922 —El 
Alcalde accidental, Luranzo Nm.—El 
Secretario, Pedro Tremol.

Num. 5
AYUNTAMIENTO DE a La YOR 

Ordenanza que ha de servir ae base ?a- 
r» la mposicion y cobranza de. Re
partimiento General de U» iidaaes en 
su pare Personal para cuor.r el cupo 
de Conaumos para ai Teauro y recar 
gos autorizados, a ex .apcion de las 
Carnes y peacaaos y Real paiacuDnr 
ei aéiicií del PresUpuesio, eu ei pró
ximo año ecouOinico ae 1922 23, fox- 
mada a tenor de ios preceptúa ael 
Real Dacre o de 11 de Sapuamore y 
U-rcuiar de 10 da Octubre dei unauio 
año, y aprooaaa la Jun*a Muu - 
cipai aui Aaociaaos.
ArilcUlo l.° La estimación para el 

cómputo ae las1 utilidades sugatas á con
tribuir, con arreglo a las ar ícuios 28, 
32, 3b y 38 doi cuaao Kuai Decreto, oe

8
hará con relación al día 1,® de Abril dé 
este año tanto sí deben ser gravadas 
por ¡a parte personal como por Ja parte 
reía del Reparto, o ambas a la vez. La 
fecha de estimación de las utilidades de 
los que hayan de ser alta en el Repar
timiento, después de empezado el año, 
será el día L° del mes que deben con
tribuir.

Artículo 2.® £1 cómputo de las uti
lidades a los efectos de la tributación 
en el Repartimiento, se hará a base de 
declaración jurada por los afectados 
por dicho Repartimiento y con suge- 
cíón a las siguientes reglas:

(a) No existiendo en este término 
municipal el avance catastral, arregla
damente a lo que dispone ei artículo 45 
del citado Real Decreto y debiendo es
timarse las utilidades de las fincas que 
cada propietario posea por sus renta» ó 
producios así como de todos los demás 
derechos reales y toda clase de bienes 
qüe según los epígrafes de los anícuios 
32 y 38 han de ser objeto de imposi
ción, deberán los vecinos y hacendados 

i forasteros presentar ante el Ayunta- 
| miento dentro del plazo que se les 6efia« 

le, relación jurada de dichas conforme 
previene ei ari. 64; especificando loa 
lérmicou municipales en que se obten» 
gan laa respectivas utilidaaes para te
nerse cuenta para la formación del Re- 
partimienio. La negac.va a hacer estas 
manifestaciones o su inexactitud será 
comprendida en los artículos 3.® ó 8,® 
de esta Ordenanza y castigada confor
me a ellas.

Los contribuyentes por utilidades de 
carácter eventual que no pudiesen esti
mar la cuantía de esas quedarán rele
vados de la obligación de evaluarlas, 
consignando en la declaración los he- 
chua en que haya de basarse la estima- 
c on y facilitando a las Juntas ó a las 
Gomisiones a su requerimiento ia infor
mación 8Upi«mentana que ellas consi
deren precisas,

(b) Las declaraciones que deberán 
presentarse por separado, deberán con
tenor: La ds la parce personal la espe- 
cificacióa que señala el artículo 32 y 
las de la parte real las que detalla el 
artículo 38.

Los contribuyentes en la parte real, 
pero no en la personal del Repertimíen- 
co, no estarán obligados a presentar de
claraciones de las remas á de los pro- 
auciog que obtengan en el término mu- 
uicipai, cuando las c fras correspon- 
aiences deben obtenerse a tenor de los 
preceptos de este Real Decreto, por 
ampie multiplicación ó división ae al* 
guna otro cifra que conste en un docu- 
memo administrativo,

(e) Debe entenderse como represen- 
lame legal p^ra ia declaración ae uülí- 
daaea ei cabeza de familia que declara
ra las suyas propias y las que obtengau 
b u  mujer é hijas no emancipados en re
presentación de aquella y éstos. Los hi
jos emaaciouados asi como los criados 
ó jornalaros harán por sí cales declara
ciones por las utilidades que obtengan. 
Asimismo los tutores declararán las 
uciiidades de sus pupilos, y los usufruc* 
lUanos las ucindades de ios bienes que 
usufructúen,

(1) Toda persona ó entidad que ten
ga a su servicio personal retribuido 
estará obligado a presentar a la Junta 
General del Repartimiento, cuando asi 
lo acuerde el Ayuntamiento, o fuera 
de ello especialmente requerido por la 
Juaia, reiación jurada de los nombres, 
uomiclhos y retribuciones de dicho per
sonal. La omisión de esta relación o 
inexactitud se castigará coo multa de 
cinco a cincuenta pesetas,

Anícuio 3.° La omisión déla decía- 
racióa jurada de utilidades, como no 
sean de carácter eventual imposibles de 
estimar eusu cuantía, a que se contrae 
ei are. 2 n de esta Ordenanza llevará 
aparejada para el contribuyeme la obh- 
gacióu de indemnizar ai Ayuntamiento 
de ios gastos de investigación da las 
Utilidades respectivas, cuyos gastosiio 
podrán exceder del 5ü por 10U ni ser 
inferiores del 10 por 100 de la cuota 
respectiva,

Articulo 4,° Tuda alta ó baja proda- 
cida aurtwte oí ojerciom ea oi Rcparii-
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roiento producirá sus efectos, a contar < 
desde e! mes siguiente a! en que quede " 
aprobada.

Artículo 5.° Eí rendimiento medio 
de las cabezas de ganado existentes en 
este término municipal se estimará en 
las siguientes cantidades,

"Cabeza de ganado vacuno, a la labor 
60 00 pese-as, a la cria ^OO id,

Cáb< za de ganado cab.illar, a Ja la
bor 60'00 pesetas, a la era 60*00 id,

Cabeza dé ganadoi mular, a la labor 
60 00 pesetas.

Cabeza de ganado asnal, a la labor 
80 00 pesetas, a la cria 39 00 d.

O bes» de ganado lanar, a la cria 
6*00 peceras.

' 0»bkza de ganado cabrio, a la cria 
7'00 pesetas,

C bezs e ganado de cerda, a la era 
25*00 pesetas,

Artículo 6.® A los efectos de deter 
minar e h^b^r »Yiual de los jornaleros, 
el bP. cr e oiedio de cada uno de Os 
principales ipos dt* jornaies de esta lo - 
calidad y eí número medio de días de 
trab'jo duran e el año, se computará 
en la forma pigu-en e:

R.imos de AibsBi.erl*, Ferretería^ 
O^rpin erb v o ras consirucc unes:

Maestros 5*00 pesetas, Oíicía es 8*50 
id., Peone-< 3 00 id.

Obreros del ramo industr «I, hasta 55 
afioH de edad cumplido^, 4*50 pesetas.

Obreros del ramo industrial, de 55 
hasta lo» 65 .años, 3 00 pesetas.

Obreros del campo, hasta 55 años de 
edad cumplidos, 3*50 pesetas.

Obrero» de¡ campo, de 55 años basta 
los 65, 2 50 pesetas.

Número de días de trabajo: tUmo< de 
construcción e industrial, 290 días,— 
Ramos del campo, 270 días.

Articulo 7.° La Junta está faculta
da, e. los efoctos del evalúo de las utili
dades impu ab es a ios contribuyentes 
en las partes personal, para acudir a 
la fijación de aquel as a base de ios 
signos externos de riqueza cuando los 
resultados de éstos fueran superiores 
a más de un quinen de su importe a lo» 
de ia es* muo.ón directa de las uúllda* 
des por ios contribuyentes.

En estos casos el evalúo se sugerará 
a as regias uel articulo 63 del Rea: 
decreto de 11 de Septiembre de 1918, y 
además a tas s'gu.entes:

l .° Él aiquiier de las habitaciones 
se calculará en una décima parte de las 
utilidades del ocupante.

2,® Las cantidades impotables por 
la tenencia de carruajes y cabaliarias 
de iujo se cumputará u saber:

Automóviles 20 pesetas de renta por 
cada asiento del mismo.

Carruajes de lujo 20 pesetas por ca 
da Idem ídem

Por cada caballo de silia 10 pesetas 
de rema.

3 * Por cada criado menor de 60 
años se imputará un* renta na bOO'uO 
pesetas,

Articulo 8.® L* inexactitud -ie las 
deciuracioues Ue utilidades, cuando no 
se s g» Ot frau taciou, se cas gará con 
mulla eqi¡ va en:e a a mi au de 1*8 cuo 
tas correspondientes a ias cantidades 
que tesu ieo ocultar por la Inexactiiui.

Articulo 9 ° L* ti ferencia que se 
presupone tn re el impor e de las aitas 
y eí ae las b^j a del reparto duran e ei 
ejerció.o se o» ima en dos por ciento ue 
la suma ue cuotas de cada parte dol 
Repai o,

Ar ículo 10. Se recargarán los tipos 
de gravamen en en se.s por c.ento para 
cubr r as partidas fallidas y atender a 
los gastos ■« udmin stración y cobranza 
(Ar í u *■ ¿6) Letra G.

Ai leu olí. La cobranza de ios Rb- 
par Oh e ver ticará por trunes res na 
tur les urau e cu* io horas de cada 
uno as ias uí-s que «i Ayuntamiento se 
ñaie dei segundo mes, incluyendo los 
feai vos, üu casoe tX raorainarioa el 
Ayunuamiemo determinará la forma en 
que haya ae verificarse la recaudación

Ardcu o 12. Eu las listas de cootr.- 
buyentea se continuara solo el cabaza 
de famlíia por todas las utilidades de la 
m sma.

Ani uto 13. Los inquilinos, colonos, 
anaunatarroB y aemat oonauctoros do 

fincas, saín de la clase que fueren, es
tarán obligados a satisfacer, las cuotas 
de la parte reai del Repartimiento im
puestas por zazón de las rentas de po* 
seción de fincas qae ocupen o labren, 
(Art, 103).

Luego se procedió, con vista a los do> 
cumentos adm'nlstratívos correspon
dientes, a la confección de les relacio» 
nes de contribuyentes qne han de ser
vir de base para ia destilación de ios 
Vocales de la Comisión de Evaluación, 
partes Personal y Real del Reparti
miento; las que quedan unidas a este 
expediente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos legales co
rrespondientes.

Alayor a 28 de Diciembre de 1921,— 
E Alcalde, Piris. P, A. de la J, M, - 
Ei Sacreuno, Martin T.moner.

Núm. 2678
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de las causas archivadas des 

de hace mas de treinta años que han 
sido declaradas ioúlies por la Juma 
de expurgo de esta Audiencia en se
sión de diecisiete de noviembre últi
mo, que se publica en el Bo l b t in  
Of ic ia l  de esu Provincia a fin de 
que ios interesados o sus herederos 
puedan reclamar ante ha 8*1» de Go 
b erno dentro del término de quince 
días,
Delitos.—Procesados.—Perjudicados
6955, D dvo ae abasos deshonestos, 

procsaado Francisco Expósito.
6056. Delito de exacción ilegal, pro

cesado Jaime y Gabriel Turnas Juan.
6057 Delito de hur o, procesado 

G*bne> F^guerola,
6058. Delno de robo, perjudicado 

Juan Ribas Fmr.
6j59. Delito de hurto, procesado 

Antonio For..és, perjudicado Nadal R*- 
mis.

6060> Daiiío de estafe, procesados 
Francisco Escaiea y Manuel Miralíes.

6061, Ddluo de hurto, procesado 
B»no orné Llabrés Caniarollas,

6062. Delito de lesiones y juego 
proh b do, procesados Jaime Gomila, 
Lorenzo y Pedro Rosseüó, Lorenzo Ho 
mar, Andrés y José Gordioia,

6063, Deuto de hurto, procesado 
Feuo jlouaerrat Mas, perjndicado Juan 
Ro>ger,

6064. Delito de violación, procesado 
Jaime Ro g, perjudicada Damiana Bo- 
rrás,

6065. Delito de hurto, procesado 
Rafael Pon* y Pona (a) Cosme.

6066. Dentó de suicidio, perjudica 
do Jaime Ro g.

6067, Danto de huno, procesado 
an on o Mnt Capó (*) Barbé.

6065, Delito ae lesiones, procesados 
Francisco Sureda y Bartolomé Venta- 
yol,

6069. Delito de huno, procesado 
Juau 8u*u GaiabSit (a) Pordiu.

6070. De.i o de lee oues, procesado 
M guei Cumpaüy Torreas, perjudicado 
M guei Reinés.

6071, Delito da robo, perjudicado 
Juan C atiera,

6072. Delito de lesiones y muerte, 
procesados Bartolomé Monjo y Francis
co domas Fom, perjudicado Juan Serra,

6073, Djtito de hur o, procesado Mi 
guei Fiel, perjudicado Antonio Amen- 
gual,

6074. Delito de desacato, procesado 
Ama do Capó.

6075. Deir-o de engaño, procesado 
Juan Coii V ved (a) Pu g.

607o. Delno ae hur-o, perjudicada 
Margarita Cardó,

6077. Dentó de huno, procesados 
Aurouio F mema y Bartolomé A ós,

6078. DeLto de robo, perjudicado 
Rafael Pone,

6u79. Delito de incendio, perjudica
da cas* Amunt ae Aiaró.

6080 Delito de hurto, procesado Pe
dro Jo«e Marqués Piga,

6081, Demo de robo, perjudicado 
Grií.iobdj V cb.

6082. Ded o de muerte, peijudicado 
QuiBeruio Gelabert. .

6083, Delito de hurto, procesados Se
bastián Pons, Rafael y Lorenzo Sociae, 
Lorenzo y Bernardo Caldee, Andrés y 
Pedro Orespi, Guillermo y Antonio Mir 
y Sebastián Gos:, perjudicado Predio 
Son San Marti,

6084, Delito (fe hurto, procesada 
Juana Ana Borrás Fiol,

6085. Delito de hurto, perjudicado 
Son San Marti,

6086. Delito de daños, perjudicado 
Correo Inca,

6087. Delito de lesiones, procesado 
Ooofre Vilialonga, perjudicada Catalina 
Planas.

6088. Delito de hurtos, procesado 
Juan C adera Socías (») Coronell,

6089. Delito de robo, perjudicada 
D.M María RamonelL

6090. Delito de ídem, perjudicado 
Mateo Reus,

6091, Delito de hurto, procesado 
Gabriel Llabrés Oliver,

6092, Delito de robos, procesado 
Lorenzo Serra,

6093. Delito de hurlo, procesado 
Juan Alemafiy.

6094, Delito de falso testimonio, pro
cesados Antonio José Pont, Francisco 
Geiabert y Juan Amer.

6095. Ddlito de hurto, procesado 
Antonio Ferragut.

6096. Delito de lesiones, procesado 
Franc seo Líabrés, perjudicada Magda
lena P*eCU*L

6097, Delito de Idem, perjudicado 
Antonio Rosselió,

6098. Deliro de- hurto; procesados 
Lorenzo Ramía, Catalina Perelló, Juan 
y Margarita-Moneadas

6099. Delito de lesiones, procesado 
Antonio Roig M*ri, perjudicado Vieen 
■:e Bjned,

6100. Delito de hurto, procesado 
Juan Mari Mari.

6101, Dell o de engaño, procesados 
Antonio Torres y Margarita Y-írn Pía 
oe-ls, perjudicado Francisco Vilás.

6102. Delito de amenazas, procesa
do Anton o Torres Liuquí, perjudicado 
Vicente Torres Mari.

6103. Delito de vagancia, procesado 
Juan K er* Guasch,

6104. Delito de lesiones, procesado 
MarianoCostaPUneils, perjudicado An ■ 
tomo Juan.

6105. Del to da irreverencia, proce
sados Mariano Torres, José Ramón, 
Juan Serr*, Miguel Fecrer y Vicente 
Foncuberta, perjudicado eu las puertas 
del templo de la parroquia de San B» 
fael,

6106. Delito de hurto, procesado 
José Mari Tur.

6107. Delito de ídem, procesados 
Francisco Ramón Cíapés, Juan Tur To- 
ires, Antonio Ribas Ferrer y Antonio 
Mari Torres.

6108. Delito de ídem, procesado 
Juan Juan, peijudicado Pedro Cardona.

6109, Delito de incendio, procesad» 
Eulalia Mari Juan.

6110. Delito de hurto, perjudicado 
Mariano Vingut.

6111, Delito de tala e incendio, pro
cesados Francisco y Vicente Serra, Pe- 
aro Tur, Juan Ramón, Vicente y An
tonio Itera, Miguel y Aoionio Torres, 
Mariano Tur, Antonio y José Serr*, 
Miguel y Juan Torres, Dv Bartolomé 
Ramón y Juan Roig, perjudicado José 
Cardona,

Palma 12 de Diciembre de 1921.— 
Jaime Serra, Secretario.—V.® B,®— El 
Presidente ae la Junta, Saajuan,

Núm. 74' '
Don José Carrillo Guerrero. Juez de pri

mera instancia del Partido de ibi^a.
Hago saber: Que en los autos juicio 

ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
por ai procurador habilitado D. Daniel 
Prats en nombre de D,*M*r)a Pianeils 
Ferragut y D. Eduardo Chorat Torres, 
contra los herederos de D, Carlos Ja s n o  
Cardona sobre pago de cantidad, he 
dispuesto sacar a pública subasta en 
venta por término Qe veinte dias los 
bienes siguientes embargados en dichos 
au os.

Una finca llamada tierra den Cabey, 
sita en ia parroquia de San Jorge, tér
mino municipal de 8>tn José, de llena 

de secano con higueras, y treinta y 
ocho áreas y ochenta y cinco centiáreas 
de extensión, linda por Norte con Ca
talina Torres; por Este Margarita To
rres Torres; por Sur con D, Carlos Jas- 
so Cardona y por O^ste «La Carroza» 
de los herederos de Esperanza Gísbert; 
justipreciada en tres mil seiscientas 
cincuenta pesetas.

Otra finca del mismo nombre que la 
anterior procedente de la finca «El Ra- 
falás» de la misma situación, mide se
tenta y siete áreas y cuatro centiáreas 
de tierra campa con higueral, linda 
por Norte con Antonio Cardona Costa, 
por Este Oü&lina Torres Torres y doña 
María Cardona; por Sur con D, Carlos 
Jasso, y por Oeste «La Carroza»; justi
preciada en tres mil seiscientas cin
cuenta pesetas.

Una casa sita en esta ciudad calle de 
San Luis número once de planta baja, 
piso principal y porche y jardín, mide 
sesenta metros de frente por treinta da 
fondo, y linda por derecha con casa y 
jardín de D. Joan Cardona; por izquier
da con herederos de D. José Escaudell; 
por espaldas con la Iglesia del Hospital 
y casa de D.* Francisc» Garcías; justi
preciada en cinco mil quinientas pe
setas.

Y otra casa de planee baja, piso prin
cipal y desván sita en la expresada pa
rroquia de San Jorge enclavada o edi
ficada dentro de una porción de tierra 
de secano con árboles, de una exten
sión aproximada a diez turnáis equiva
len es a cincuenta y cinco áreas y tres 
centiáreas, lindante por Norte con la 
legítima de Margarita de Can Mariano; 
por Este con el camino de ir al Rafa- 
¡ás; por Sur con la fine* Can Burgos 
camino de San José median e, y por 
Oeste con .ierras de Amonio Torrea de 
Can Tumeu; jus ipreciada en diez mil 
quinientas pesetas; y se sacan a pú
blica subas a bajo las condiciones si- 
gu entes:

1 .* Li subasta y remase de las des
lindadas fincas tendrá lugar en la Sala 
Aud encía de este Juzgado el día nueve 
de Febrero próximo, y hora da las once.

2 * No se admitirá postura que no 
cubr* tas dos terceras partes del ava
luó y podran hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero,

3 .a Serán de cuenta del comprador 
los gasto» da remate y trasfareaci* de 
la prop edad,

4 a Los ticu os de propiedad de iaa 
«res ñocas primeramente deslindadas 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado en donde podrán ente
rarse de ellos los licitadores y no ten- 
irán derecho á’exg r ningunos otros,

5 .a Stfrá obligación del rematante 
aUplir a costas dei ejecutado la falta de 
ululación de la casa radicanm en la pa
rroquia de 8*n Jorge.

6 .a Par» tomar pane en la subasta 
deberán los lidiadores consignar pre
viamente en la mesa dsl Juzgado, el 
diez por ciento del valor del justiprecio 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Ibiza treinta y uno de Diciembre de 
mil novec éneos Veintiuno.—José Ca
rrillo,--El Secretario, Vicente Juan,

Num 62
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En autos que penden en el Juzgado 

de 1.a instancia de Inca y Secretaria 
del ’ infrascrito, sobre declaración de 
pobres» de Juan Salamanca Fornés con 
citación de Antonia Oliver Miquel y de 
sus hijos Miguel, Amonio, María, Juan, 
Jerónimo y Gabriel Geiabert Oliver, en 
virtud de providencia de diez y siete de 
Neviembw? del año úit'mo, se em^laz* 
a dicho Gabriel Geiabert Oáver, de ig
norado paradero, para que en el térmi
no de nueve días comparezca en dichos 
au os, con objvro de contestar a la de
manda de pobrez», previniéndole que 
si no compareciere le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

lúea cinco de Enero de mii no véden
los veinte y dos.—El Secretario, Miguel 
Sampoi.
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